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i 
Dictamen de comisión 

Honorable Camara. 

L,a Comishn de Presupuesto y Hacienda ha to- 
mado en consideración el proyecto de ley del seiíol 
dtputado Alessandro por el que se lmplementa un 
régimen pala gastos reservados Creaclón de una co- 
misión bicameral permanente, y se ha tenido a la 
vista el proyecto de ley de los señores diputados 
Rodríguez y otlos (ekpedlente 4.332-D.-2000) y el 
proyecto de ley dcl señor diputado Baglmi (expe- 
dlentc 2.041-D.-2000); y, por las lazones expuestas 
en el mfolme que se acompaña y las que clalá el 
miembro mfolmante, nconsela la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Ccimara de Diputados,. . . 

Artículo IO - La plcsente ley establece las bases 
jurídicas, olgcínicns y funcionales pala el tlatamrento 
y control de toda aslgnaclón presupuestalla de cah- 
ter confidencial, reservado, secreto, clasificado o de 
acceso hmltado o lestlingldo con que contaren los 
oiganismos pertmentes. 

Alt. 20 - ,4 efectos de lmplemental lo establecido 
cn el artículo antellol; el Cungleso de la Nación es- 
tablecer& una comlslón bicameral integrada al menos 
por mlemblos de las tres prmclp&les fuerzas polítl- 
cas con iepiesentación p;lilanientaiia en cada Cámara. 

Alt. 3O - La comlslón creada por la presente ley 
selá competente pala e]elcel la función de supervisar 
y controlar el gasto de los montos asignados en cah- 

--- 
1 Reproducido. 
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ddd de “Gastos leselvados” a los organismos estatales 
que contaren con tales asignaciones plesupuestalias. 
A tales fines podrá leallzar cualquier acto que se 
relacione con su competencia, en especial: 

n) Entender e intervenir en el tratamiento del 
proyecto de ley de presupuesto nacional que 
el Poder Elecutwo remita al Congreso Na- 
cional. A tales fines el Poder EJecutlvo en- 
viará toda la documentación que sea nece- 

1 sana, en especiaL : 

1 Un anexo público conteniendo los montos 
asignados o ejecutados por jmisdicclón 
que tengan el carácter de gastos reselva- 
dos, confidenciales, secretos o de acceso 
limitado o lestrmgldo. 

_ II. Un anexo con clasificación de seguridad, 
conteniendo el detalle, finalidad, programa 
u ob]eto del gasto. 

b) Exigir la colaboración de todos los organis- 
mos contemplados en el artículo IP, los que 
estalán obligados a summistrar los datos, do- 
cumentación, antecedentes e informes reln- 
cionados con el ejercicio de sus funciones; 

c) Fiscalizar la collccta uthzación y eJecución 
de los fondos asignados con el carácter se- 
ñalado en el artículo 10; 

d) La elaboración y elevaclón en folma anual 
al Poder EJecutlvo nacional y al Congreso de 
la Nación de un informe phblico y uno ie- 
servado que contengan: 

1. El análisis y la evaluación de la ejecución 
de los gastos cuyos montos les fuelan otor- 
gados. 

II. La desclipaón del desnnollo de las acti- 
vidades de supervisión y control efectua- 
das por la comwón así como las recomen- 
daciones que estimalen conveniente fol- 
mular. 

El mfolme phbhco no podrá levela 
como infolm;lclón ningún dato que a cli- 
terio de la comisibn pudiese afectar el 
noimal funcionamiento de los organismos 
que cuentell con fondos leselvaclos. 

Art. 40 - Incorpórase a continuación del al título 
14 de la ley 24.156 de administlaclón fmanciela y 
control del sector público el siguiente altícnlo: 

Artículo 14 bis. La totahdad de los plesupueb- 
tos correspondientes a las actividades de infol 
mación e inteligencia, cualquieia fuere la jmis- 
dicción en que se originen, serán incluidos en 
la clasificación funcional del piesupuesto de la 
Nación dentro de la finalidad “Servicios de de- 
fensa y segundad” halo una nueva función de- 
nominada “Infolmaclón e inteligencia”, 
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A5iniisin0, en la clashxch~ piesupuestaila 
pol mclsos u objetos del gasto se cxpondlán 
bn]o una cuenta específwa clenomlnad~~ “10 Gns- 
tos especiales de inleligencin”. 

Art. 70 -La ICSC’IV~~ cstableclda en cualqulel otan 
norma o disposlclón dc cnláctel genelal o partlch 
emanada del I’ocler E]ecutlvo nacional y/o funao- 

IEUIOS que le dependan con antellolldC~d a la vlgenc~n 
de la presente Icy no se15 oponible a la comwh 
pnilamentaila picvisla en la piesente ley ni a suF 
nitegiantes. 

Toda uolmntwa dictada pal el Pode1 E]ecutlvo y/o 
funclonallos que le dependan scl:t púbhcn. Una 
ley especial detelmmalk con alreglo n lo f>sktbleclclo 
en el páirafo anteiioi en qué casos y con qué efec- 
tos se procederá a estl~blecel clnslfxncloncs de se- 
guildacl. 

Alt. 80 -1nvítasc a las Leg1slntu1ns plovlncl‘~lcs 
a sanciona1 noima$ similares a la picsenle con el 
objeto dtb establece1 ~léntlco trntamlcnto y control 
n los gastos leseivndos en SLIS icspeclivas JuI~SC~C- 

ciones. 

Alt. 9” - Delbg,mse el dccleto ley S -5.135156, la 
ley S.-18.032 y el artículo 11 de la ley ll.672 com- 
plementaria del piesupuesto así como toda otla nol- 
1178 relativa a gastos ieseivnclos y/o secietos, 0 cual- 
qulel otla colma de calActe público, leselvaclo y/o 
secreto publtcadn o no publicada, que se oponga a 
la pi esente. 

Alt. 10. - Comuníquese al Poclei EJecutivo. 

Sala de la com&n, 24 clc agosto cle 2000. 

Raúl Baglini. - Oscar Lamberto - José 
Vitar. - Jorge Baldrich. - Guillermo 
Corfield. - Arturo P. Lafalla. - Dario 
Alessandro - Carlos M Balter - Gracie- 
la Camaño - Rafael Cambareri - 
Eduardo Di Cola - Rubén H. Giusti- 
niani. - Cristina R. Guevara. - Marcelo 
López Ar ias. - Jorge Matzkin - Ana 
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María Mosso. - Juan Carlos Passo - 
Horacio F. Pernasetti - Rodolfo Rodil 
-Jesús Rodríguez. - Miguel A. To- 
ma. - Ricardo Vázquez. - Silvia B. 

Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comwón de Presupuesto y Hacienda ha tn- 
mado en conslderaclón el proyecto de ley del señol 
dlputack Alessandro por el que se establece un té- 
gimen de conL101 de los gastos icselvados y la crw- 
c;ón de una comisión bicameral permanente, mcoi- 
pelando al nnállsi(: ploycctos orientados en cl mismo 
sentido de los señores diputados Jesús Rodríguez 7’ 
Raúl Raglini. 

Con el filme propbsito de asumir una de las res- 
ponsabdldacles que tiene a su cargo el Pode1 Lc- 
grslativo, se piopone a tiavés del pioyecto en cue-- 
lpón ~mplemer&tr un sistema que garantice el dehdo 
y obletivo control de los gastos leselvaclos. 

Los gastos leselvados, aquellos necesnrlos para fi- 
nnnc~ai la4 actlviclacles específicas --defensa, scgu- 
xidad, inteligencia-, de algunos organismos cle go- 
bierno, deben se1 aplicados con la máxima eficacia 
v claridad, contribuyendo así no sólo n la reclucción d 
del déficit que afecta la economía del país sino, a 
la transpalcncia de los srItos de &ierno. 

La norma pIopuesta tlene ese fin, leflejnndo a<í 
la voluntad legislativa de analizar y contlolal 1~s 
Ilamaclo~ gastos leselvados no sblo n nivel nacional 
smo tambrén provincial, pal lo que se invita a las 
plovmcias a adoptar medidas similarec. 

Por todo ello y por los fundamentos que opoitu- 
namente dalA el miembro lnfolmdllk, estima que 
collesponde su sancib 

Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor pl esidente : 
El crecimrento desmesurado y fuera de toda lazo- 

nabikfad’, de los gastos reselvaclos sulwielte los 
fundamentos mwmos de su existencia. El monto que 
han alcanzado y su dlstllbuclón entre mimstellos y 
I cpal ticioncs públicas, han concluido desnatulallzán- 
dolos al extlemo que hoy no está clalo cu es su 

~nzón de ser. El ollgen de los gastos 1eselvadoS se 
lemonta a la cllctadula del geneml Onganía qmen 
lncgo clel “Coidobaze”, los institucionalizó a pal tii 
cle la ley secreta 18.302, que contmúa en vigencia. 

El manelo de las cuantlosns clflas que involucran 
cstA, en la pláctica, fuela de todo control del COII- 
gre<;o, que se llmlta sólo a aploballos muchas veces 
posfacto Por ello su utilización está sujeta n sospc’- 
cha, de todo tlpo. Ni la ciudadanía, ni este Poder 
Legislativo, nl aun la Jusllcia, tienen conocimiento 
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real al respecto, cómo ni en qué se gastan. Tampoco 
d sponen, en el actual estado de cosas, de posrbili- 
dales de tenerlo. 

Desde el retorno a la democracia hasta fines de 
1995 el Estado ha destinado unos 2 300 nullones 
tic tli>l,~le~ a gastos rcserv‘~dos. Esto sm mcluu go- 
1~t111xxones c mter~dencias de todo el país. 

En la ~tnal~dad el gobierno sólo mforma al Con- 
creso durante la cllscusrón de la Ley Anual de Pie- 
supllcsto acerca de los fondos reservados, asignados 
<I la SIDE. Recién al año siguiente los legisladores 
se enteran de qué montos se destinaron a las demás 
dcpodencins oficiales que reciben fondos reservados 
según la ley (S ) 18 302, que son Presrdencia de In 
Nación, Ministerio de Defensa y Cancillería 

imante la presidencia del doctor Alfonsín SC elr- 
ininaron numen osas cuentas reservadas creadas por 
la Ultima dictadula milkal Pero las leyes secretas 
en materia de gastos srguieron en vigencia. En 1985 
había sólo doc ámbitos estatales beneficiarios de es- 
tos fondos. SIDE con u$s 28 099.515 y Presidenera 
de la Nncrilt con u$s 940.975. En 1986 se amplia- 
lon los fondos reservados al Munsterio de Defensa 
que ~eclb*ó en el mismo año n$s 27 771 175, y en 
1987 también comenzó a recibir estos fondos la Can- 
cillería, habiéndosele destinado ese alio la suma de 
ll& 136996. 

Ln admirtistiación menemista multiplicó el nivel 
de gastos 1 ewvados, se incluso intentó extender este 
privilegio a la Corte Suprema de Justicra de la Na- 
rG&r, Poder Inchcial, Swretaría de Prevención de la 
Droczadicción y Lncha contra el Narcotráfico y a 
los dfmás niinisteiios no contemplados en los bene- 
flc:os de las lcyec; secretas hasta ese momento Dicho 
pl oye& legislativo del oficialismo fue I echazado 
~1 dictamen negativo de la Comisión de Presupuw 
to v Hacienda de la Cámara de Diputados 

LOS inclementes en r1 nivel de gastos reservados 
desde 1989 a la fc& son escalofrrantes. Se han 
renllzado estimaciones que indican que anualmente 
\f castan entre 306 v 400 millones de dólares en 
concepto de fondos reservados, con destino incierto 
v sin rendición de cuentas, En 1993 los fondos r<s- 
ovados asignados a Cancillería fueron de 25 060 
dólaics En 1994 los fondos a Cancrllería llegaron 
inexplicablemente n 11% 21 500.000 En sentido con- 
tiarlo el Ministerio de Defensa recibió en 1993 
ii$c 36 991 000 y cn 1994 este mismo mimsteiio re- 
c*lbó sólo u% 3 640.000 Esta disparidad de cifras 
son reveladoras de la irracionalidad con que se maneja 
11 n\l,gnación de etos fondos 

El organismo que más fondos secretos dispone, 1~1 
STDE Iwrbic’, cn 1990 u$s 55.560.147, pasando 1 
~eclb’l cn 1994 n!h 191 800.000 El presupuesto 
paco I99S sancionado en 1994, le autorizó a realizar 
gastos reservados po~ u$s 191.484.800, sm embargo 
esta cifra va de poi sí exorbitante, fue aumentalla 
cn un 3S %. Con ello las partidas que no exigen 
rendición de cuentas siimaion aproximadamente 
u$s 259.833.729, hacia fmes de 1995. 
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E:st,l sltuaclón cs mcompatlble con un sistema 
I c~publ~cano, cn cl que los legisladoles debemos se1 
c~closos contl ol,ldoles de la utlhzaclón de los mlpue>- 
tos que npol ta la c:uc~ilanía pala la gestión de los 
:~~uutos comunes También lo es respecto al funcio- 
n~t~~u~uto de la democlacla en cuanto a que es wx 
1)ol1uli su utlhznci<jn pala escuchas telefónicas, e,s- 
p~onale mtelno, campaGas de desmfolma&n o de 
plopacr‘~ncl;zacióll de fmes sectollales o paltldallos 
leahzadas a! margen y muchas veces en contra del 
oldenamlento julídlco-constltuclonal vigente. 

Las sumas mvolucladas, pol 5u magnitud, posibl- 
litan el emlquecimlento de quienes las administran 
y hab~htan 13 icalizaclón de campañas políticas en- 
cubicl tas, queblando el necesario equihbl io de los 
podeles clrl Estado y la Igualdad entre las distinta9 
fue~zns políticau que ofrecen sus opciones alteinatl- 
vas a la cmdadanín. 

Por lo expuesto, a efectos de leparar éstas y otras 
disloislones, el plesente proyecto propone la de- 
rogación del conlunto de noln-w que regulan ac- 
tualmente el légimlen de gastos le elvados y su 
1 eempl,lzo poi un nuevo o:denamlento legal. En 
él se dispone que los mlsmos deberán utllizalse 
única y evcluslvamente pala las activdades vincu- 
ladas esenci‘llmente con la segmldad externa de 1~ 
Nación y autolizndos pal leyes específicas del Con- 
gl ec o Nacional. 

Con el fm de imposibdital la leiteración de las 
d’stolsiones que los han deswrtuado, se establece 
un s stenaa de control político y administrativo de 
ejecución de los gastos reservados. Este doble con- 
tlol e talá a caigo de una comisión bícamelal per- 
manente del Congreso de la Nación en los aspectos 
político y nclmíalstlatlvo-flnanclero, y de un orga- - 
Jlismo de control y elecución de gastos leselvados, 
que tendrá como mw6n asegmar- la probidad en 
la ejecución de los gastos en su faz contable. 

Pala asegmar que los gastos reservados se dilijan 
exclusivamente a los fules taxativamente dispuestos 
por su mialco legulatorio legal, sin deformaciones 
pollticas que los aparten del mismo se establecen 
controles políticos y técmcoí: de carácter “fuelte”, 
con participación de plofeslonales Idóneos, y ajenos 
a los contro’es pa~lamenralios tradicionales que hau 
ejercido y eleicen las actuales comisiones del Con- 
gle$o Nacional, hegemon zadas por diputados pelte- 
necíentes a Ioc; partidos políticos, que gobernaron 
piecisament~ sin deiogai este “sisteina de leyes y 
gastos secretos” que Intentamos sustltuil con este 
pioyecto. 

En cuanto al Olgamsmo de Contlol de Ejecu- 
cjbn, el pxoyecto plopone garantizar su aptitud y 
esp’litu democrático (mdixpensable teniendo en cuen- 
ta que, según la forma que se apl quen, los gastos 
reservados pueden ser tanto una garantía de las li- 
bertades cmdadanas como un peligro para las mis- 
mas) R tnles fines se requiere que sus integrantes 
sean elegidos en concurso pílblico de oposición y 
antecedentes entl e pl okslonales específicamente ca- 
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l pacltados pala desempeííalse en tan delicadas fun- 
clones y que los ~111 n~~o.s tengan antecedentes in- 
t,&~~bles, t,mto en cuánto d su ploblddd como en 
lo Lltlllcllte a su voc‘wlóll clellloC!látlcn P‘lla galall- 

tozal su rndcpcndenc~a, se los dota de In lllll~OVJ~K~¿ld 

cn el cmq 1 de que gozm los jwxes. 

SI bien los gastos teselvndos o secletos existeu 
en ca i todos 105 países del mundo, 1~s democtaclas 
mds avanzadas han dispuesto 1 ‘gldos mecanismos 
de control pallamentallo. En Estados Unidos las 
partidas secretas están asignadas esencialmente a 
ga tos de nteligencla, :wtlvidad ésta que es leali- 
zada pol chstintos olganlsmos del Estado, ya que 
cx sten m6ltiples 21 eas de gobierno especiallzadas 
tanto en mteligencla externa, interna, como en con- 
tlainteligencia. Estos fondos pueden ser gastddoy en 
dichas actwiclacles 11 los m smos han sldo debida- 
n-ente autollzados por el Congreso y plevlamente 
infol mados n las comisiones pallamental ras que ejel- 
cen control sable este tipo de gastos. El mecanismo 
consiste en que el pl csidente remite Junto con el 
pi oyecto genelal de gastos eI destinado a intelígen- 
c’a, que se envía n las conwiones específwas de 
amb,ls Gímalas, y luego de ser analizadas pal éstas 
surge la denommacla Ley de Autolizaclón del Ple- 
supue to de Inteligencia. 

En Alemania el sistema tanlbién cuenta con un 
seveio control pallamental pelo plesentn impol- 
tantes valiantes, ya que al control parlamentario de 
calrícter pol’tlco, se le agrega un control técnico e 
independiente En e’ Pallamento existe una subco- 
mis.617 que autoliza el presupuesto pala los dlfe- 
lentes olgamsmos de Inteligencia y estcí integrada 
1301 legisladores de las fuelzas políticas principales 
Ademís cuenta con un Tllbunal Federal de Cuen- 
tas, que si bien es un órgano parIament$riol, es 
independiente del Pocler Ejecutivo y fwnliza d cho 
presupuesto Junto a los Pocleres Ejecutivo, Legis- 
lativo y Tudiclal este tlibuna1 aparece en eI sistema 
alemán como un ‘ cualto podel”, eielciendo ademds 
de su función cle contlol admmístlatwo-fmanc elo y 
pie upuestario, una función asesola y supervisora. 
Sus miembros tienen la autonomía e independencia 
plopla de los Jueces, y a pesa1 de no se1 un órgano 
eminentemente ~uclicial, las decisiones que nclopta 
slguen plinclpios de orden iudlcial 

La comis6n blcamel al pel manente, cuya cl eación 
auspicIarno con este proyecto, iedlizalá un segui- 
miento político de la eiecución de las taleas a que 
se apl quen los gastos leselvados y, por sepalado 
pelo al misn- tiempo efectuaiá con el Organismo 
de Control de E]ecuclón, una auditoría tllmestlal 
del gasto. De observar mcumphmientos o gastos no 
justlflcaclos, o dispuestos para finalidades o actwi- 
dades diferentes a las estableciclas ploceclel;ìn a 
bloquear los lecmsos aím no utll zados En caso de 
detecta1 Iri cgula~lclacles, el oignmsmo cle contiol y 
e]ecución debelá denunciallas sm más tilímite a la 

/ Justicia penal (artículo GO). En el aitículo 79 se 
/ 
I 
/ 
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dispone la nece alia aprobación, por ambas instan- 
CMS de control, de Ias ‘~ctwlclades y de las paltldas 
dc gastos, como lequis CO inexcusable pala la con- 
tmuaclón de las actividades observadas pnlítwas y/o 
contablemente. 

Con la aplobnclón de este proyecto y la puesta 
en pláctlca de su> disposwiones, los gastos resel- 
vados podrán adquil II In legitimidad de la que 
cruecen ante la opmlón pública y la democrac a 
avanzará en su afianzamiento, aventando los pe- 
liglos de deslizamiento autoritallo que se ciernen 
sable su futulo Al IIM~MO tiempo, la tlanspalencla 

1 segmidad jm ídica hab1 án ganado una nueva 
iatila y la confi~~blhdad de nuestro país y del Es- 
tado nac anal, en todos sus aspectos, será una lea- 
hd,ld 6s cercana. 

Dario P. Alessandro. - Juan P. Cafiero. 
- Mario N Fadel. - Nilda C Garré. 

- Irma F. Parentella. - Héctor T. 
Polino. - Rodolfo Rodil. - Marcelo 

E. Vensentini. 

ANTECEDENTE 

El S~enado y Cúnzara de Diputados, . . . 

PROYECTO DE LEY 

LEY SOBRE GASTOS RESERVADOS 

Altículo 1’) - Q d ue an delegadas todas las leyes 
públicas y/o secretas y cua’esqulela atlas disposicio- 
nes de caiktei legal 0 administintivo iefelentes a 
gastos ieseiwclos, anteiioles a la presente ley. 

Alt 2” - Los gastos leselvados serán aprobados 
úuicn y eucluyell temen te pala actividades vmculadas 
eseucmlmeute con la scgmtdad exteliol de la Nación, 
y uutolizndas pol leyes específicas del Congreso Na- 
ClOlldl. 

Alt. 3’) - La aplobaclón y ejecución de los gastos 
leselvados est,uá sujeta al control polítwo del Con- 
gleso Nnclonal y al control administlatlvo, fmanaelo 
y de elccución de las partidas asignadas, por el 
mismo Cougleso y pol el Olgnnismo cle Control de 
Elecuclón y G,~stos Reservados establecido por la 
pi esente ley 

Al t. 40 - A efectos de implemental lo establecido 
en cl attícc!o ~mteiloi, el Congreso de la Nación 
est‘iblecelá ulla comisión bicameral integrada al me- 
nos, paz mlemblos de las tles plmcipales fuerzas 
políticas con leplesentaclón pallamentalia en cad,a 
Cámala. 

Alt. 5~ - El 01gdmsmo de Control de Ejecu- 
clón de Gastos Reservados establecido en el altícu- 
lo 30 de la plcsente ley será conformado por cmco 
mlembloc; elegidos pol concurso de oposición y an- 
tecedentw entre plofwonales unlvelsltalloS con más 
de cuntlo aîios dc folma,c6n en el campo de las 
ciencias económicas, ~nclminis~la~ivus y auditoría y 
con más de diez años en el e!ercicio de su profe- 
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slón. I’aia sei elegrdos como m~embios del oiganrs- 
mo, los postulantes al cdigo deberán cxrecer de an- 
tecedentes penales, no haber sido funcionarros de 
regímenes militares y tener uil;L ;ntnchable tmyec- 
toria democrátrca. Los iuteqrantcs del Oignnismo de 
Control de Elecuclún de Gastos Reservados gozallín 

de la mmoviliclacl en SLI caigo establec& por la 
Constitución para los jueces. 

Art. 60 - La comrsrón brcameral permanente re&- 
zalá ~111 segumnento de la e]ecucrón de las tareas 
y, por separ,tdo efectuará, sm~ultcineamente con el 
01gamsmo de Control de E~ecucrón, una auclrtorím 
trrmestral del gasto de los fondos reservados. De 
obseiv~r ii~cun~plimrento 0 gastos no justificados, 0 
dispuestos para fmahdacles 0 actividaclcs diferentes 
a las establecidas, procederán a bloquear los recmsos 
aún no utrhzados. En caso de detectar rrregularicln- 
des, el Or~~mismo de Control de E:]ecución debela 
clenuncnulas sin nás tk-nite a la Justicia penal. 

Al t 71’ -- Anualmente, la comrskn broameral per- 
manente, ,rsí como el Orgamsmo de Control de Ele- 
cucií)n, deberán aprobar la elecución de las activi- 
cl‘ldes y de las partrdas de gastos, conforme las 
atribuciones conferidas por la presente ley. Esta 
doble aprobación sera requisito mescusable para la 
conimuaciin de las actwdacles observadas política 
y/o contablemente. 

Art. 8O - Comuníquese al Poder E:]ecutwo 

Darío P. Alessandro. - Juan P. Cafiero. 
- Mario N. Fadel. - Nilda C. Garré. 
- Irma F. Parentella. - Héctor T. 
Polino. - Rodolfo Rodil. - Marcelo 
E. Vensentini. 


